
Núm. 10Í. "'.'\Viérnes 19 de Febrero de 1886 . 25v«á&nts. número 

BOLETIN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

PARTEOFICIAL. 

(Gaceta del día 18 de Fübrero.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS. 

S. M . l a Reina (Q. D . G.) , R e 
gente del Reino, y s u Augus ta Real 
Fami l ia c o n t i n ú a n en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

DIPUTACION PHOVINCIAL. 

EXTRACTO DE LA SESION 

DEL DIA 5 DE FEBRERO DE 1888. 

Presidencia del Sr. Pérez Fernandez. 
Con asistencia do los Sres. Moran, 

Bamentos, Vázquez de Prada, Cria
do, Oria, Ruiz Cea, F lorezCos ío ,Can-
sceo, Alvarez , Pérez de Balbuena, 
Cañón , García Tejerina, Valcarco, 
García Franco y Gul lon , se abrió la 
sesión á las doce de l a m a ñ a n a , d á n 
dose lectura del acta del anterior, 
que fué aprobada. 

Puesto A discusión el voto par t i 
cular do la minor ía del jurado de 
oposiciones para las plazas vacantes 
de escribientes, habló en contra el 
Sr . IJorán, fundándose en que la 
cuest ión estaba prejuzgada desde el 
momento ou que so au tor izó al j u 
rado para hacer propuesta uniper
sonal, y la presenta con los dos as
pirantes ún icos que obtuvieron ca l i 
ficación superior. 

Defendió el voto particular e l 
Sr. Lázaro, opinando que se prove
yeran las plazas en vir tud do las 
ternas que el mismo propone, por
que hay poquís ima diferencia entre 

los opositores que ocupan los p r i 
meros lugares, y en razón de que 
no es la oposición ol ún ico medio ' 
para elegir lo mejor, pues hay que 
tener en cuenta o t r a s circuns
tancias. 

Contostó el Sr. Pérez de Balbue
na al Sr . Lázaro , sosteniendo que no 
procede discutir lo que este intenta, ; 
porque aprobada como es tá la pro- j 
puesta unipersonal, á olla solamen
te hay que atenerse, síu que res- i 
pecto de la calificación de los dos I 
primeros lugares ocurriera en el j u - ¡ 
rado duda ni dificultad do n i n g ú n j 
g é n e r o , como lo prueba el hecho de j 
quo los dos aspirantes designados ¡ 
son los úuicos que obtuvieron l a ' 
calificación de notables. 

Volvió á usar de la palabra el se- ! 
ñor l lo ran para demostrar quo la i 
mayor ía del jurado al hacer pro- j 
puesta unipersonal, se habia atem- i 
perado extrictamente al acuerdo do ! 
l a Dipu tac ión , porque mal podía 
formar terna cuando las d e m á s c a 
lificaciones eran inferiores á l a de 
los dos propuestos. 

Rectificaron dichos señores , y des
pués de recojida uua alusión por el 
Sr . Vázquez de Prada, so p r e g u n t ó 
por e! Sr . Presidente si se aprobaba 
el voto particular do la miuoria del 
jurado, y habiendo pedido varios 
señores que la votación fuera n o m i : 
nal , fué desechado el voto par t icu
lar por 10 votos contra (i en la for
ma siguiente: 

Seüores que dijeron N Ó . 

Barrientos, Moran, Oria , Caaseco, 
Pérez , de Balbuena, Cañón, García 

Tejerina, Valcarce, García Franco, 
Sr . Presidente. Tot;'.! 10. 

Xcñores que pjjeroíi S Í . 

Vázquez de Pradn, Ruiz Cea, F lo
rez Cosío, Alvarez, Lázaro, Gul lon. 
Total 0. 

E n seguida se abrió d iscus ión so
bre el dictamen de !a m a y o r í a del 
jurado, q u o haciendo propuesta 
unipersonal conforme á la proposi
ción aprobada en sesión de ayer, i n 
dica para ' la primera plaza al opo
sitor calificado con el número p r i 
mero D. Ricardo Rodr íguez A l v a 
rez, y para la segunda al opositor 
calificado con ol n ú m e r o 2." D . R a 
fael Marcos Delgado. 

Pedida la palabra por el Sr . G u 
l lon , y no habiéndose llegado al 
acuerdo de que la Diputac ión se 
constituyera en sesión secreta, ma
nifestó quo antes de proceder a l 
nombramiento de los propuestos pa
ra las plazas, debia llamar l a aten
ción de la Asamblea acerca de cier
tos particulares que él c re ía m u y 
delicados, ¡los cuales espresó y que 
en su concepto hac ían el que la D i 
pu tac ión meditase para ver do con 
seguir l legar á otro medio que no 
fuera el propuesto, y que segura-

| mente habr ía de ser más justo. 
! Contes tó el Sr. Morán que lo que 
j pretende hoy ol Sr. Gal lón, es impo-
i sible,porque no estaulo lospropues-
j tos eliminados de la convocatoria 
j y pudiendo hacer oposición no h a -
i bia la Diputación de quitarles las 
i plazas después de tenerlas ganadas, 
i También habló el Sr . Pérez de 
i Balbuena, en sentido opuesto a l 

Sr . Gul lon y después de rectificar 



> • 

I ; 

ste S r . y de hacerlo el Sr . Moran, 
se procedió ¡i votar el dictamen ele 
l a m a y o r í a y habiendo pedido que 
fuere nominalmente, fué aprobado 
por 11 votos contra 6, en l a forma 
siguiente: 

Señores que dijeron Sf. 

. Morán, Barrientos, Garc ía F r a n 
co , Valcarce, Garc ía Tejerina, P é 
rez de Balbuena, C a ñ ó n , Csnseco, 
Criado, Ori i i , Sr . Presidente. Tota! 
11. 

¡Señores que dijeron N O . 

Gulion, Floress Cosío, Lázaro, A l -
vjirex, Ruiz Coa, Vázquez de Prada. 
Tota l 6. 

Esplicó su voto el Sr. Oria , en el 
sentido de que aun cuando opina
ba como ol Sr . Gul lon, no h a b i é n d o 
se hecho excepción alg'una de la 
convocatoria, no podía hacerse otra 
cosa que lo propuesto por l a mayo
ría del Jurado. 

, También esplicó su voto el señor 
Alvarez , diciendo que al oponerse a l 

d i c t á m e n era por no traer propues-. 
t a en terna, y solamente por é s t o , 
y porque c re ía que sinificaba des
confianza de que no se eligieran los 
dos primeros lugares, fué por lo q u é 
v o t ó en contra. 

E l S r . Presidente mani fes tó que 
en vista de la v o t a c i ó n y de lo p ro 
puesto en el d i c t á m e n , quedaba 
nombrado escribiente 2.° de Secre
tar ía D . Ricardo R o d r í g u e z Alva rez , 
con el haber de 995 pesetas anua
les, y escribiente 3." D . Rafael 
Marcos Delgado, con el de 994. 

Por el Sr . Lázaro se pidió l a l ec 
tura de los a r t í cu los 65 de la ley 
provincial y 112 del Reglamento 
que hacen referencia á l a e lección 
secreta por medio de papeletas, 
cuando se trate de personas, h a 
biéndose leido dichos a r t í cu los . 

Con lo que se l e v a n t ó la sesión, 
s e ñ a l á n d o s e para la orden del dia 
de l a do m a ñ a n a los asuntos pen
dientes. 

León 7 de Febrero de 18S6.—El 
Secretario, Leopoldo Garc ía . 

C O N T A D U R I A D E L O S F O N D O S 

DEL PKliSüPUESTO PROVINCIAL. 
Mes de Febrero del año e B o n ú m i e o 

D E I S S S Á 1 S S 6 . 

DisTRiuuctON' de fondos por cmiilulos y arlicnbs para satisfacer las o&liyacio-
ms de dicho mes, formada por la Cmitadwia de esta Diputación, conforme 
á lo prevenido c i el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contalilidadpro-
uincial de 20 de Seticmh'e de 1865 y al 93 del Xeylamenlo para su ejecución, 
de la misma fecha. 

S E C C I O N P R I M E R A . — G A S T O S ODLiGATomos 

CAPÍTULO I.—Administración provincial. 

Ar t i cu lo l . " Dietas de la Comisión pro
v i n c i a l 

Personal de la Diputac ión en sus tres secciones 
Gastos de r ep re sen tac ión del Sr . Presidente.. 
Personal de la Sección de e x á m e n de cuentas 

municipales 
Mater ial de l a D ipu t ac ión y d e m á s depen

dencias provinciales 
A r t . 3.° Sueldos de los empleados y depen

dientes d é l a s Comisiones especiales 
Material de estas Comisiones 

C A P I T U L O II.—Servicios generales. 

A r t . 2.° Gastos de bagajes. 
A r t . 3.° Idem de i m p r e s i ó n y p u b l i c a c i ó n 
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A r t . 4.'' Idem de elecciones de Diputados 

provinciales 
A r t . 5.° Idem de calamidades públ icas 

.CAPÍTULO III .—Oirás piltlicas de carácter 
obligatorio. 

A r t . 1.° Personal de las obras de r epa rac ión 
de loe caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Gobierno. . 

Material para estas obras. 
A r t . 4.° Gastos de repa rac ión y conse rvac ión 

de las fincas provinciales 

. C A P I T U L O IV.—Cargas. 

.Ar t . 1.* Contribuciones que corresponden á 
los bienes de l a provincia 

A r t . 2.° Pensiones concedidas legalmente . 

TOTAL 
Artículoa. por capítulos 

Pesetas. - Pesetas 

CAPÍTULO V.—Instrnccim púi l ica . 

' A r t . 1.° Jun ta provinc ia l del ramoy aumen
to gradual de sueldo á Maestros y Maestras 

A r t . 2." S u b v e n c i ó n ó suplemento que abo
na l a provincia para el sostenimiento del Ins
tituto de segunda e n s e ñ a n z a 

A r t . 3 . ° ' S u b v e n c i ó n ó suplemento que abo
na la provincia para el sostenimiento de la E s 
cuela Normal de Maestros 

A r t . 4.° Sueldo y dietas del Inspector p r o 
v inc ia l de primera e n s e ñ a n z a 

Material de oficina 
A r t . 6.° Bibl ioteca p r o v i n c i a l . — S u b v e n c i ó n 

al Estado 

CAPÍTULO VI.—Beneficencia. 

A r t . 1.° Atenciones de l a Jun ta provincia l y 
estancias de Dementes 

A r t . 2-° S u b v e n c i ó n ó suplemento que abo
na l a provincia para el sostenimiento de los Hos
pitales 

A r t . 3.° Id. i d . de las Casas de Miser icordia . . 
A r t . 4." Idem i d . id . de las Casas do E x p ó 

sitos 
A r t . 5.° Idem i d . id . de las Casas de Mater 

nidad 

CAPÍTULO Ylll.—Imprevistos. 

Onico. Para los gastos de esta clase que 
puedan ocurr i r 

S E C C I O N S E G U N D A . — G A S T O S VOLUSTAHIOS. " 

C A P I T U L O II.—Carreteras. 

A r t . ' 2 . " C o n s t r u c c i ó n de carreteras que no 
forman parte del p lan general del Gobierno 

CAPÍTULO IV.—Otros gastos. 

Ú n i c o . Cantidades destinadas á objetos de 
i n t e r é s provinc ia l 

616 

5.000 

910 
7.297 83 

313 
20 83 \ 

S . 0 0 0 

5.000 
1.500 

20.000 

200 

1.000 

1.000 

"S 28.700 

4.000 » l 

T O T A L G E N E R A L . 

1.000 » 

1.000 
1 

4.000 » 

58.906 00 

E n León á 30 de Enero de 1886.—El Contador de fondos p r o v i n 
ciales, Salustiano Pesadilla—V.0 B . ° — E l Presidente, G . Pérez Fernandez. 

Sesión de 3 de Febrero de 1886.—La Comisión acordó aprobar esta 
d is t r ibución de fondos, disponiendo que se inserte en el BOLETÍN OFICIAL. 
— E l Vicepresidente, Ruiz Cea.—P. A . D . L . C . P . : é l Secretario, Garc ía . 

AYUNTAMIENTOS. 

1.250 
2.621 

333 3 3 | 

166 66V 

1.000 

83 331 

500 • j 

666 66( 

5.454 32 

6.166 66 

4.000 
1.000 

771 y>\ 
50 

4.000 

4.821 » 

258 25} 466 25 
208 >.| . í, 

Alcaldía constitucional de-
León. 

A N U N C I O . 

A las diez de la m a ñ a n a del dia 
21 del p róx imo mes de Marzo, se 
celebrará en las casas consistoriales 
de esta capi ta l , l a subasta del a l u m 
brado públ ico de la ciudad por me
dio de la luz e l éc t r i ca , con sujeción 
al pliego de condiciones que e s t á 
de manifiesto en la Secre ta r ía del 
Ayuntamiento y que se faci l i tará á 
quien lo desee. 

León 17 de Febrero de 1886.— 
J o a q u í n B . del Val le . 

Alcaldía constitucional de 
L a Vecilla. 

No hab iéndose reunido m a y o r í a 
de representantes por los A y u n t a 
mientos de este partido para formar 
l a Junta carcelaria del mismo, efec
to sin duda del mal temporal que 
hizo el 26 de Enero ú l t i m o y 10 del 
actual seña lados para l a r e u n i ó n , 
he dispuesto cqnyocarles por el pre-

, sen té para que concurran, el 23 del 
actual á las diez de su m a ñ a n a en 

I esta capital con el fin de turnar el 
I presupuesto carcelario de 1886 a l 

87, examinar las cuentas del-84 al 
8a yformar un presupuesto extraor
dinario de socorros para el corr ien
te de 1885 al 86 por no alcanzar el 
ordinario. 

L a Vec i l l a 10 de Febrero de 1886. 
— E l Alcalde Presidente, Nicolás 
González Diez. 

" ~ A N n N C I O S l > A R T I C Ü L A R K S . 

Materiales en venU procedentes 
de derrito. 

Se venden de toda clase, en el 
Convento de Vil laverdo de San -
do va l . 

Los que quieran interesarse en la 
compra, pueden tratar con D. M e l 
quíades Balbuena, vecino de León . 

S E V E N D E . 
en esta Imprenta al precio de cuatro 
reales, e l Suplemento aK'BóLETi .v 
OFICIAL correspondiente al dia'20 de 
Jul io ú l t imo , que contiene la L e y 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejérc i to . 

IsiprenU «1« l a DipulMloa praTifieiil. 
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— 132 — 
del Colegio do Agentes, oponiénduso a l pago y so l ic i 
tando lus publicaciones oportunas. Un tal caso, el es
tablecimiento ó casa deudora y ¡a Junt i i siudicnl esta
r á n oblig-ados á proceder como si el juzgado ó tr ibunal 
les hubiere hecho la í i o t i d e a d o u .lo estar admitida y 
estimada la denuncia. 

S i el juez ó tribunal, dentro fiel t é r m i n o de un mes, 
no ordenare la rotonciou ó publ icac ión , q u e d a r á s in 
efecto la denuncia hecha por el düsposoido, y el esta
blecimiento ó persona deudora y .1 unta sindical esta
r án libres de toda responsabilidad. 

Ar t . 5fiG. Las disposiciones que preceden no s a r á n 
aplicables á los billetes del Banco de l í spaña , ni á los do 
la misma clase emitidos por eRtabiccunientos sujetos á 
igna l r é c i m e n , ni ¿ l o s t í tu los j l portador omitidos por 
el Estado, que se rijan por Leyes, Decretos ó K e g l a -
mentos espec ía le? . 

TÍTULO X I H 

De las carias-órdenes de crédito. 

A r t . 507. Son c a r t a s - ó r d o n e s de c réd i to las expa-
didas de comerciante á comerciante ó para atender á 
una operación mercanti l . 

A r t . 5G8. Las condiciones esenciales do las cartas-
ó r d e n e s de c réd i to se rán : 

1. " Expedirse en favor de persona determinada, 
y no á la orden. 

2. " Contraerse á una cantidad fija y específica, ó á 
una ó m á s cantidades indeterminadas, pero todas com-

Íirendidas en u n m á x i m u m cuyo l imi te se ha de s e ñ a -
ar precisamente. 

Las que no tengan alguna de estas ú l t i m a s c i rcuns
tancias s e r án consideradas como simples cartas de r e 
c o m e n d a c i ó n . 

A r t . 569. E l dador de una carta de c réd i to q u e d a r á 
obligado hacia á l a persona á cuyo cargo la d ió , por la 
cantidad pagada en vi r tud de ella,dentro del m á x i m u m 
fijado en la misma. 

— 133 -
Las ca r t a s -ó rdenes de crédi to no podrán ser protes

tadas aun cuando no fueren pagadas, ni el portador 
de ellas adquir i rá acción a lguna por aquella falta c o n 
tra el que se la dió. 

E l pagador t e n d r á derecho á exig i r ¡a comproba
ción de la identidad de la persona á cuyo favor se ex 
pid ió la carta de c réd i to . 

A r t . 570. E i dador de una carta de c réd i to podrá 
anular la , poniéndolo en conocimiento del portador y 
de aque l á quien fuere dir igida. 

A r t . 571. E l portador de una carta de c réd i to reem
bolsará sin demora al dador la cantidad recibida. 

S i no lo hiciere, podrá exigirsele por acc ión ejecu
t i v a , coa el i n t e r é s l ega l y el cambio corriente en l a 
plaza en que so hizo el pago, sobro el lugar en que se 
verifique el reembolso. 

A r t . 572. S i e l portador de una carta de c r éd i to no 
hubiere hecho uso de élla en el t é r m i n o coavenido con 
el dador de la misma, ó, en defecto de fijación de plazo, 
en el de seis meses, contados desde su'fecha, en c u a l 
quier punto do Europa, y de doce en los de fuera de 
ella, queda rá nula de hecho y de derecho. 

L 5 a t t « T E R C E R O 

DEL 0 O M E K C I O MARÍTIMO 

T Í T U L O P R I M E R O 

Se los buques. 

A r t . 573. Los buques mercantes c o n s t i t u i r á n una 
propiedad que so podrá adquirir y t ransmitir por c u a l 
quiera de los medios reconocidos en el derecho. L a a d 
quis ic ión de un buque d e b e r á constar en documento 
escrito, e l cual no p roduc i rá efecto respecto á tercero si 
no se inscribo en el Registro Mercan t i l . 

T a m b i é n se adqui r i rá la propiedad de nn buque por 
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purto do los cupones, transcurridos tros años ú contar 
desdo l a dec la rac ión jud ic ia l estimando la denuncia. 

A r t . 557. Los pagos l ied los al desposeído en c o n 
formidad con las reglas antes establecidas eximen de 
toda obl igación al deudor; y el tercero que se conside
re perjudicado, sólo conse rva rá acción personal contra 
el opositor que procedió sin jus ta causa. 

A r t . 558. S i , antes do U¡ l iberación del deudor, uu 
tercer portador se presentare con los títulos denun
ciados, el primero deberá retenerlos y bacerlo saber a l 
juez ó t r ibunal y ni primer opositor, señnlando á la vez 
el nombre, vecindad ó circunstancias por las cuales pue
da venirse en conocimiento del tercer portador. 

L a p resen tac ión de uu tercero suspenderá los efec
tos de la oposición hasta que decida e l juez ó t r ibunal . 

A r t . 559. S i la denuncia tuviere por objeto impedir 
l a negoc iac ión ó t ransmis ión de titules cotizables, e l 
desposeído podrá dirigirse á la Junta sindical del Coie-
g í o de Agentes, denunciando el robo, hurto ó e x t r a v í o , 
y a c o m p a ñ a n d o nota expresiva de las series y n ú m e r o s 
de los titules extraviados, época de su adquisición y 
t í t u lo por el cual se adquirieron. 

L a Junta sindical, en el mismo dia de Bolsa ó en el 
inmediato, fijará aviso en e l tablón do edictos: anun
c i a r á , al abrirse la Bolsa, la denuncia hecha, y av isará 
á las d e m á s juntas do s índicos de la Nac ión , par t ic i 
pándo les dicha denuncia. 

•Igual anuncio se h a r á , á costa del denunciante, en 
la Gaceta de Madrid en el Eoklin oficial do la provincia 
y en el Diario oficial de Avisos de la localidad respec
t iva . 

Ar t . . 560 . La negoc iac ión d é l o s valores robados, 
hurtados ó extraviados, hecha riespuns de los anuncios 
á que se retiero el a r t ícu lo anterior, será nula, y el ad-
quirente no gozará del derecho de la uo re iv ind icac ión ; 
pero s i q u e d a r á á salvo el del tercer poseedor contra el 
•vendedor y contra el agente que intervino en l a ope- ; 
r ac ión . . . . 

A r t . 561. E n el t é rmino de nueve d ías , el que h u - • 
hiere denunciado el robo, hurto ó extravio do los t i t u -
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cion y d e m á s individuos que componen su do tac ión , 
salvo en «no y otro caso el pacto en contrario. 

A r t . 578. S i , ha l lándose el buque en viaje ó en 
puerto extranjero, su dueño ó d u e ñ o s lo enajenaron 
v a l n n t a r i á m c n t e , bien á e spaño les ó á extranjeros con 
domicilio on capital ó puerto de otra Nac ión , la escr i
tura de venta se o t o r g a r á ante el cónsul de E s p a ñ a , 
del puerto cu que rinda el viaje, y dicha escritura no 
sur t i r á efecto respecto do tercero, sí no se inscribe en 
el Registro del consulado. E l cónsu l t r a n s m i t i r á inme
diatamente copia a u t é n t i c a de la escritura de compra 
y venta de la nave al Registro Mercanti l del puerto en 
que se hallare inscri ta y matriculada. 

E n todos les casos, la ena jenac ión del buque debe 
hacerse constar, con la expres ión de s i e l vendedor re
cibe en todo ó on parte su precio ó si en parte ó en to
do conserva a l g ú n c réd i to sobre e l mismo buque. Para 
el caso de que l a venta se haga á subdito español , se 
c o n s i g n a r á ol hecho en la patento de n a v e g a c i ó n . 

Cuando, hal lándose el buque en viaje, se inutil izare 
para navegar, acud i rá el cap i t án al juez ó tr ibunal 
competente del puerto de arribada, si és te fuere espa
ño l ; y si fuere extranjero, al cónsul de E s p a ñ a s i lo h u 
biere, al juez ó tr ibunal ó á la autoridad local , donde 
aqué l no exista; y el cónsu l ó el juez ó t r ibunal , ó, en 
su defecto, la autoridad local , m a n d a r á n proceder a l re
conocimiento del buque. 

Si residieran on aquel punto el consignatorio ó e l 
asegurador, ó, tuv ie ren . allí representantes, debe rán 
ser citados para que intervengan en las diligencias por 
cuenta de quien corresponda. 

A r t . 579. Comprobado el d a ñ o del buque y l a i m 
posibilidad de su renabilitacion para continuar el viaje, 
se dec re ta rá l a venta en públ ica subasta, con sujeción 
á las reglas siguientes: 

1. ". Se tasarán , previo.inventario, el casco, del b u 
que» su aparejo, m á q u i n a s , pertrechos y d e m á s obje-,. 
tos, facili tándose, el conocimiento de estas di l igencias i 
á los que deseen interesarse en la subasta. 

2. " E l auto ó decreto que ordene l a subasta se fija-
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